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l. Disposiciones generales

DISPONGO,

El ~.1inistro de la Presidencia,
JA"lEH !v1QSCUSQ DEL PRADO Y MUI'lOZ

Art 4° los créditos presupuestarios que se determin"n
con arrPglo a la relación 32 como ebl;\jas efectivd<;;' en los
Presllpuestos Gellerales del Estado para el ejercicio de 1984,
seran dados de baia en los conceptos de origen y transferid:Js
por el ~vlinlst€rio de Economía y Hacienda a los conceptos ha·
bllitados en la sección 32. destinados a financiar los servicios
asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez que se
rpmifan al departamento citado por parte de la Oficina Pr~.

sUpuf"itaria de' Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. los
Cf'Jlificados dE' retención de crédito. para dar cumplimiento a
l'l dispupslo en la ley de Presupupstos Generales del Est<J.do
pRra 1984

A'rt. 5. 0 El presente Real Decret.o entrará en vigor el mismo
día d~ su pub1iC!,ción en el e801etin Oficial del Estad0~.

Dado pn Madrid a 26 de ¡narzo de 1984

JUAN CARLOS R.

ANEXO 1

CERTIFICANI

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el dia 27
de diciembre de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la
Comunidad Autónoma de Andalucia de funciones y servtclos
del Estado en materia de Abastecimientos, Saneamientos, En
cauzamiento y Defensá de Márgenes de Ríos y Regadios, en
los términos que a continuación se expresan:

Al Referencia a nOrmas constitucionales, estatutar~a. 'Y le·
gales en las que se ampara el traspaso.

La Constitución, en el artículo 148.1.4.0 y 10, establece que
las Comunidades Autónomas podrá.n asumir competencias en
materia de eobras públicas de interés para la Comunidad Autó
noma en su propio territorio,. y eproyectos. construcción y ex
plotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales y re
gadios de interés de ...la Comunidad Autónoma,., y el articu
lo 149.1.22 y 24, reserva al Estado la competencia exclusiva
sobre la elegislación, ordenación y concesión de recursos y apro
vechamtentos hidráulicos, cuando las aguas discurran por mál
de una Comunidad Autónoma,.. así como sobre las -obras pú
blIcas de interés general, o cuya realización afecte a más de
una Comunidad Autónoma_. Por su parte. el Estatuto de Auto~
nomía para Andalucía. en su artículo 13.12, atribuye a esta
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre recursos
y aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos cuando las
agu~s transcurran únicamente por AndalucIa. yaguas sub
terraneas cuando su aprovechamiento no afecte a otro terrí
torio

Sobre las bases de estas previsiones constitucionales y es
tatut,arias Se procede a operar ya en este campo traspaso de
funCIOnes a la ComUnidad Autónoma de Andalucía en ma
tería de Abastecimientos, Saneamientos, Encauzamiento y De
fensa de Márgenes de RJOs y Regadíos.

Bl Funciones del Estado que asume la Comunidad Autónoma.

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía las
siguientes funciones correspondientes al Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo:

al Programar, aprobar y tramitar, hasta el abono de las
certificaciones, las inversiones en las obras de su interés en
materia de abastecimIentos de aguas y saneamiento, todo ello
en relación con la función estatal de ayuda a las Corporacio
nes Locales y de acuerdo con la normativa específica que la
regule.

bl Programar. aprobar y tramitar, hasta el abono de la-s
certificaciones. las inversiones en las obras de su ínteréa en
materia de encauzamientos y defensas de márgenes en aTeas
urbanas.

el Programar, aprobar y tramitar, hasta el abono de las
c\lrtifi,aciones, las inversiones en las obras de su Interés en
materia de regadios

La Comunidad Autónoma de Andalucía podrá encomendar la
realizHción de los estudios. la redacción de 106 proyectos y la
ejecución de las obras a que se refieren los apartados a), bJ
y cl de las Confederaciones Hidrográficas competentes.

Cl Funciones y Servicios que se reserva la Administración
del Estado.

Permanecerán en el Ministerio de Obras públicas y Urba·
nismo todas las funciones que tiene legalmente atribuidas en
matf'ria de abastecimientos de aguas, saneamientos, encauza
mientos, defensas de margenes en áreas urbanas y regadíos, a
excepción de las que son objeto del presente Acuerdo.

D} Funciones en que han de concUrr~r la Adm~nistración

del Estado :Y la- de la Comun~dad Autónoma :Y forma de coope
ración.

En todo caso, los regadios deberán cumplir las normas bá.,ü
cas de la Administración del Estado sobre la adaptación de

Don José Luis Borque Ortega y dofia Maria Soledad Mateas
Marcos, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía.
para Andalucia,

GOBIERNODEL

Articulo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposiCIón transitoria segunda del Estatuto de
Autonomía para Andalucia, de fecha 27 de diciembre de 1983,
por el que se tn.tnslleren funciones del 'Estado, en materia de
abastecimientos, sant>amientos, encauzamientos, defensa de már
gp.nes y reg&díos a la Comunidad Autónoma de Andalucia,
y se le traspasan los medios personales, materiales y presu
puestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2. 0 1 En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Alitónom~ de Andalucía las funciones a que se re
fipre el AcU"rdo que se incluye como anexo 1 del presente
Real Decreto y trCispa.sados a la misma los bienes. derechos y
obligaciones. así como el personal y créditos preslipuestarbs
que figuran en las relélciones adjuntas al propio Acuerdo de la
Comió-i6n Mixta, en los terminos y condiciones que allí se es
pp;,firfln

2 E.n el anexO 1 de esté Real Decreto se recogen las dispo-
sicio!lPs legall::S afectadas por la presente transferencia.

Art. 3. 0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten
dran ert" tivid 1d a partir del día señalado en el acuerdo de la
menci()l1flda Comisión Mixta. sin perjuicio de que el Ministe·
rio de Obrds Publicas y Urbanismo produzca, hasta. la entrada
en vigor de e'>te Real Decreto, los actos admínistrativos nece
sElrios para el mAntenimiento de los servicios en el mismo ré
gimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento
de la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo I
del prpserne Real Decreto

REAL DECRETO 1132/1984. de 28 de marzo, sobre
traspaso de funciones )1 seT'\licio8 a ta Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de Abasteci
m¡entos, Saneamientos, Er¡,cauzamientos. Defensa
de Margenes :Y Regadios.

El ReEll Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre, determina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos
de iunciones y servicios del Estado a la CQmunidad Autónoma
de Anda!ucí&

De conformidad con lo previsto en el Real Decreto citado,
que tambien regula el funcionamiento de la Comisión Mixta
prevl~ta en la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomía para Ar,dalucia, esta Comisión, tras considerar la
convenienCia y legalidad de realizar los traspasos. adoptó. en
su reunión d? 27 de diciembre de 1983, el oportuno acuerdo,
cuya virtualidad práctlca exige su aprobación por el Gobierno
mediante RiJal Decreto.

En su vlrtud, en cumplimiento de 10 dispuesto en el núme
ro dos de la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomia para Andalucía, a propuesta de los Ministros de
Obras Pub!lcas y Urba.nismo y de Administración Territorial,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
dei dia 14 de marzo de 1984,

PRESIDENCIA
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30,031 1
1.557 i

131,588

M1llon..
de peeetal

a) Costes brutoe:

Gastos -de personal ... ... ... ,.. .... ,.. o.. ...
Gastos de funcionamiento ... ;" .. '~' ;... ; : ...

G.s El coste efectivo que figura detallado en loe cuadros
de valoración 3.1 se financiaré. en 108 ejercicios futurOl de ia
siguiente forma: :~

G.3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la ce>
rrespondiente Ley de Participación en los Tributos del Estado,
mediante la consoJl~ión ell la Sección 32 de los Presupuestol
Gen~ .del Eltadb de ioe créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo. por loe importes que se indican
susceptibles de actuaJiz8.('ión por 101 mecanismos generalea pre~
vistos en cada Ley Presupuestaria:

En el plazo de dos meses a parUr de la puhlicl'lción en el
..Boletín Oficial del Estado_ da!' presente Acuerdo, se efectuaré.
la entrega dj los expedientes relativos a los servicios tras
pasados,

y para que oon8te, expedImos la- presente certificación. en
Mádrid a, 22 de diciembre de 1983 -Los Secretarios de la Comt- j
sión Mixta, José Luis Borqu& Ortega y Maria Soledad Mateos-t.'
Marcos. -f

Loe tr-a5'Pasos de funciónel l' de- medios obieÍ:o de este Acu9l'·
do tendrán efectividad a partir del dia 1 de enero de 19M,

",

ID Documentact6n y expediente. d-. los se,.",icio.· que ••.
treupa.san.

F1n&nc1acl6n -neta ••• '" ... .•• ..... .•• - 184,708

. G.3.2 L&a posibles diferencias que S8 produz'can durante el
periodo transitorio. a que liI refiere el apartado G.3.1~ respecto
.. la financiación- de 108 servicios transferidos. seran objeto
de regularización al cierre de cada ejercicio económico. me.
diante 1& presentación de las CU8ntaa y estados justificativos
correspondientes ante una Comisión de lIquldaciÓD. que se cons
tituirá en el Ministerio de Eccmomfa y Hacienda..

b) Ded~cciól1J

'Recaudación anual por tasas u ~tros Ingresos

38,391
,171,979

MilloD............
"

GI ValoracJ<ln elefllOitlVo 'ele .... CCWQ'" Ilnancte..... ele ....
nrvjctM tnu~•.

G.I La carsa asumi~~·net& Que, se~ la liQuidaciÓD del
Presupuesto de Gasta. para 1982. corresponde • 105 servicios
que se traspaaan .. la Comuaidad. 18 eleva, con car&cter de
tlnftlvo•• 164,703 miUones de pesetas negativas. por ser su~
riores los lngresoe afectados a estoe servicioa que. loe ,astos.
según detaUe que· figura en. la relación número 3.1.

G.a Loa recursos financ:1eros que 18 dest1naA a sufraPl' los
gastos orlg1nadoa por. el deaempe40 de 101 Bervicioa que 18
traspasan duran~. &1.." ejercicio- de .1984, comprenderan 1....
guientes dotaciones:

·Asignaclonee·presupue8tal1a:s para cobertura del coste"
efectivo (su detalle aparece en la relacióa 3.2J

Recaudación por tasas u otros ingresos ...• ... ... ...

sistemas de riegos y'las orientaciones produet1v.. que deban
fomentarse. en el marco de la planificación general de los re
gad!08. la ordenación general de 1& economia y la regulación
de 101 recursos básIcos de la economfa nacional.

E) Bienal, der.cho. y obUgacton.. «MI Emulo qlH le 'nu~

paNII. .' ~ .• : . -;.< :.- ." ~¡:
A parttr del d.1a 1 de'-enero- d. 1884 la" Comuntdlld Aut6'nd:

ma le subrogara a 108 ctereehoe y obligaciones qUe con poste
rioridad a esa recha se der:lv.m -de 101 contrato. de obras y su
ministros 8US(:ritoe pot el Est8do.que se relacionan en la rela-
ción adjunta número:L , ',: .

El personal que haya de reaUZIU' 161 funciones que se traos·
rieren ser' ubicado provisionalmente en dependencias hab11l
tad81 por la Comunidad: Autólioma· de Andalue::1a o por. 1&.
Administración del Estado. Con tndependenc1& d. ello._ la Ad
ministración del Estado MCOOOC& • 1& Comunidad Autól,JOmR
de Andalucfa la deuda de 185 metros cuadrad~ 'de loealee de
oncina.

F') Perronal "1 vacante. que ,e traspolan.

En 1& f8laciÓo adjunta I;lúmero a se referencia nominalmente
el personal. adscrito tanto a 1iJI Servicios Centrales de la. Ad
m)oistrad6n del Estado como .. organLamoe autónomos y va
cantea. que pasa a depender de la CDmunt.ctad Autónoma de·
Andalucía, en los -térmioa legalmente previstoa por el Estatuto
de Autonomia y las demAs normas aplicables en cada caso.

Por la Subsecret&rtá dei Ministerio de Obru Pttbltcal ., Ur
banismo, 86 notificará a los b1teresados el traspaso y su nue9&.
situación administrativa. Asimismo, 1M remitirá a los órganos
correspondientes de la Comunidad Autónoma de Andalucia, una
copia certificada de les expedientes de este p8J"!Oo&1 transferi
do, asl como fOl certiftcadoe de haberes, referidos & las canti-
dades de~engad.. éD 1983. l. -
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